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El derecho que no se 
ejerce, no es un 

derecho



La Ley establece la responsabilidad del Estado para
garantizar el Derecho de niños/as y jóvenes a recibir
Educación Sexual Integral en todos los Establecimientos
Educativos Públicos, de Gestión Estatal y Privada.

El concepto de òsexualidadódesde un enfoque integral ,
implica las mediaciones socio históricas y culturales, los
valores compartidos, las emociones y sentimientos que
intervienen en los modos de vivir, cuidar, disfrutar,
vincularse con el otro y respetar el propio cuerpo y el
cuerpo de otras personas.



Se propone a la Escuela desarrollar contenidos
curriculares que sustenten una concepción integral de
Educación Sexual atendiendo a la diversidad en todos los
niveles y modalidades con una clara perspectiva de
Derechos Humanos .

Asumir la Educación Sexual en la Escuela, desde ésta
perspectiva, demanda un trabajo orientado a promover
aprendizajes en los niveles cognitivo, afectivo y ético, que
son relevantes como dimensiones constitutivas de las
personas acordes a la etapa evolutiva .

La Escuela debe habilitar las voces 
para hablar de lo que sentimos y saber 

pedir ayuda



La sexualidad humana está ligada a la vida y a la
vitalidad, y la Escuela es vitalidad .

La Escuela es el lugar de la alegría, del abrazo, de la
contención y porque protege a la infancia y la juventud
tiene que òacompa¶aróa la Educación Sexual de manera
intencional .

Los docentes debemos ayudar a 
òconstruir conocimientos acerca de lo 

que somos, sentimos, pensamos y 
hacemosó






















